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25 de mayo del 2023
MH-DM-OF-0807-2023

Señor 
Fernando Quevedo 
Representante en Costa Rica 
Banco Interamericano de Desarrollo

Asunto: Atención de oficio MIDEPLAN-ACI-OF-0076-2023

Estimado señor: 

Me es grato dirigirme a usted en ocasión de saludarle y a la vez referirme al oficio               
MIDEPLAN-ACI-OF-0076-2023 del 16 de mayo del presente año, suscrito por la           
Sra. Saskia Rodríguez Steichen, Gerente del Área de Cooperación Internacional del 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), mediante el cual 
se informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está en proceso de 
aprobación de una cooperación técnica regional denominada "Estrategias de 
Descarbonización para Sectores Industriales Intensivos en Carbono y sus Cadenas de 
Valor en ALC" - RG-T4262. Asimismo, se solicita gestionar ante su representada la no 
objeción para que el país, a través de la Promotora Costarricense de Innovación e 
Investigación, forme parte y sea beneficiaria de esta cooperación técnica regional. En 
dicha cooperación Costa Rica formará parte junto con Argentina, Brasil, Ecuador, 
Paraguay, Perú Uruguay, Chile, Colombia, y Republica Dominicana.

El proyecto tiene como objetivo fortalecer la capacidad institucional y las capacidades de 
coordinación del sector público para ayudar a dar forma a las expectativas del sector 
privado y facilitar niveles más óptimos de coordinación e inversión verde en el sector 
privado y financiar actividades en América Latina y el Caribe. Los objetivos específicos 
son generar conocimiento y capacidades en las instituciones participantes para el diseño 
e implementación de políticas de innovación para la descarbonización y transición 
energética.

Esta cooperación regional es por la suma de US$ 300.000, en donde la Promotora 
Costarricense de Innovación e Investigación, aportaría una contrapartida institucional 
en especie por un monto de USD 10.000.
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Los compromisos y previsiones de aporte de contrapartida institucional son completa 
responsabilidad de la Promotora en el marco del cumplimiento de las directrices y 
normativas presupuestarias.

Dado lo anterior, en mi condición de Gobernador ante el Banco comunico la no objeción 
para que Costa Rica, a través de la Promotora Costarricense de Innovación e 
Investigación, forme parte y sea considerado como beneficiario de la cooperación 
regional citada, y en caso de que el país sea seleccionado para formar parte de la 
cooperación, le solicito realizar las gestiones necesarias a lo interno del Banco para que 
la cooperación citada pueda otorgarse y formalizarse.

Atentamente,

M.E.E. Nogui Acosta Jaén
Ministro de Hacienda

          SGD
         

cc. Sr. Alberto Zúñiga Rivas, Gerente General a.i, Promotora Costarricense de Innovación e Investigación. 
  Sra. Enid Chaverri Tapia, Directora de Cooperación Internacional, MINAE.
   Sra. Adriana Bolaños Argueta, Directora de Cooperación Internacional, MRRE. 
  Sra. Saskia Rodríguez Steichen, Gerente del Área de Cooperación Internacional, MIDEPLAN.
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PROMOTORA COSTARRICENSE DE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN

Promotora Costarricense de Innovación e Investigación, Costa Rica, 19 de octubre 2022

Fernando Quevedo
Representante del BID en Costa Rica
Piso 4, Torre 1 Centro Corporativo El Cedral 300 metros este del Peaje Autopista Próspero 
Fernández, Escazú, San José, Costa Rica

Derivado del encuentro presencial realizado con las agencias de la Red Latinoamericana de 
Agencias de Innovación (RELAI) en Buenos Aires entre 7-9 de septiembre, donde se discutió la 
importancia de avanzar con los temas de cambio climático, descarbonización industrial, 
economía circular y sostenibilidad, la Promotora de acuerdo a su Ley No. 9971 de creación, tiene 
el objetivo de promover la innovación y el desarrollo científico y tecnológico como ejes para 
alcanzar el desarrollo productivo y social del país. La organización (originalmente denominada 
Conicit) se adhirió a la ReLAI como miembro pleno desde su creación en abril del 2019.

La Promotora dada su índole pública se encuentra en un constante alineamiento a las 
necesidades en CTI de los diferentes sectores económicos y sociales del país y su contribución en 
temas como la economía circular y la sostenibilidad, las prioridades definidas en el Plan Nacional 
de Ciencia Tecnología e Innovación 2022-2027, el Plan Nacional de Descarbonización, la 
estrategia de Bioeconomía 2020-2030 y los compromisos internacionales del país sobre el cambio 
climático y los 17 Objetivos del Desarrollo.

En este sentido la Promotora, incorpora en sus diferentes programas y convocatorias las variables 
que se relacionan con cambio climático, energías alternativas, descarbonización, economía 
circular, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad entre otros, las cuales requieren el 
concurso de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI) 

Hay un firme compromiso del gobierno para combatir el cambio climático, estrategias como la 
descarbonización se considera que contribuirán a generar nuevas y sostenibles oportunidades 
económicas y de crecimiento para Costa Rica y dar soporte sólido a la progresiva transición del 
país basada en evidencia hacia cero emisiones netas de “Gases Efecto Invernadero (GEI) al 2050.

Los grandes retos que enfrenta Costa Rica requieren de un giro decisivo en la forma en la que se 
conciben, evalúan y operan las políticas y estrategias de descarbonización. El equilibrio de los 
ecosistemas, la atmósfera, el suelo, los cuerpos de agua y reduciendo aquellas emisiones que 
continuarán calentando el planeta sino se revierten.

La relación con la naturaleza representa para el país en una estrategia de sobrevivencia, se 
convierte bajo este panorama en esa ruta indispensable para restaurar el equilibrio de la 
naturaleza, el clima y la economía como tal, requiriéndose un uso sostenible y de la conservación 
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de los recursos ecosistémicos e implementando soluciones basadas en la naturaleza desde una 
perspectiva global.

Costa Rica, no es ajena a la realidad mundial y la desconexión entre el concepto actual de 
desarrollo y la conservación de los ecosistemas relacionados requiere un cambio de óptica que 
garantice coexistencia y prosperidad para todas las especies que habitan el planeta, no sólo la 
humana.

En el marco de la Agenda 2030 auspiciada por el Sistema de Naciones Unidas y los ODS, en 
septiembre de 2016 Costa Rica se convirtió en el primer país del mundo en firmar un Pacto 
Nacional por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Es de destacar el Objetivo 13 de los 
ODS sobre “Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos”.

Propiamente sobre la descarbonización, el país emitió el Decreto Ejecutivo N0. 41561-MP-
MINAE, de febrero 2019, el cual promulgó la Declaratoria de Interés Público y Nacional del Plan
Nacional de Descarbonización Compromiso del Gobierno del Bicentenario. 2018-2050.

Este Plan visualiza a una Costa Rica que “aspira a ser una economía moderna, verde, libre de 
emisiones, resiliente e inclusiva. Plantea también que “La planificación para la descarbonización
guía el proceso para establecer la ruta entre las metas actuales y el 2050 congruentes con el 
cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030 y del Acuerdo de París”.

El Plan Nacional identifica rutas de transformación tecnológica para cada uno de los sectores. Las 
acciones se presentan en 10 ejes sectoriales con paquetes de políticas en tres periodos: inicio 
(2018-2022), inflexión (2023- 2030) y despliegue masivo (2031-2050), y 8 Estrategias 
transversales para potenciar el cambio.”. Los Ejes trazan rutas de cambio en las áreas claves para 
revertir el crecimiento de emisiones de gases de efecto invernadero, así como fomentar la 
modernización y dinamización de la economía bajo una visión de crecimiento verde.

A continuación, se enumeran estos ejes agrupados en 4 categorías:

Transporte y Movilidad Sostenible 
1. Desarrollo de un sistema de movilidad basado en transporte público seguro, eficiente y 

renovable, y en esquemas de movilidad activa y compartida.
2. Transformación de la flota de vehículos ligeros a cero emisiones, nutrido de energía 

renovable, no de origen fósil.
3. Fomento de un transporte de carga que adopte modalidades, tecnologías y fuentes de 

energía cero emisiones o las más bajas posibles.

Energía Construcción Sostenible e Industria
4. Consolidación del sistema eléctrico nacional con capacidad, flexibilidad, inteligencia y 

resiliencia necesaria para abastecer y gestionar energía renovable a costo competitivo.
5. Desarrollo de edificaciones de diversos usos (comercial, residencial, institucional) bajo 

estándares de alta eficiencia y procesos de bajas emisiones.
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6. Modernización del sector industrial a través de la aplicación de procesos eléctricos, 
sostenibles y eficientes, así como tecnologías bajas y cero emisiones.

Gestión Integral de Residuos
7. Desarrollo de un sistema de gestión integrada de residuos basado en la separación, 

reutilización, revalorización y disposición final de máxima eficiencia y bajas emisiones de 
gases de efecto invernadero.

Agricultura Cambio y Uso del Suelo y Soluciones Basadas en la Naturaleza
8. Fomento de sistemas agroalimentarios altamente eficientes que generen bienes de 

exportación y consumo local bajos en carbono.
9. Consolidación de modelo ganadero eco-competitivo basado en la eficiencia productiva y 

disminución de gases de efecto invernadero.
10. Consolidación de un modelo de gestión de territorios rurales, urbanos y costeros que 

facilite la protección de la biodiversidad, el incremento y mantenimiento de la cobertura 
forestal y servicios ecosistémicos a partir de soluciones basadas en la naturaleza.

El Plan de Descarbonización está siendo utilizado como la base para la construcción de nuestro 
Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones Públicas (2018-2022), y el Plan Estratégico Costa Rica 
2050 (Estrategia de Largo Plazo). 

En vista de lo anterior, procuramos una Cooperación Técnica regional del BID, que posibilite la 
identificación y desarrollo de herramientas y hojas de ruta para lograr el objetivo de cero 
emisiones netas para 2050 en la América Latina, la conexión con actores relacionados con la 
adopción y desarrollo de tecnologías limpias para llegar a cero emisiones netas y fortalecer la 
resiliencia climática, la promoción y desarrollo de talento humano, así como la difusión del 
conocimiento para la región.

Alberto Zúñiga Rivas
Gerente General 
Promotora Costarricense de Innovación e Investigación

ALBERTO JESUS 
ZUÑIGA RIVAS 
(FIRMA)

Firmado digitalmente por 
ALBERTO JESUS ZUÑIGA RIVAS 
(FIRMA) 
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Miraflores, 21 de febrero del 2023

CARTA N° 0022-2023-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” a la “Cooperación Técnica denominada “Estrategias de 
descarbonización para sectores industriales intensivos en carbono y sus cadenas de valor 
en ALC”.

Referencia: CARTA N° 295/2023 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación a su atenta comunicación de la referencia mediante la 
cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) financiará y ejecutará la  
Cooperación Técnica (CT) denominada “Estrategias de descarbonización para sectores 
industriales intensivos en carbono y sus cadenas de valor en ALC”. La contribución de la CT 
será de US$ 300,000.

El objetivo principal de la Cooperación Técnica es fortalecer la capacidad institucional del 
sector público y las capacidades de coordinación para ayudar a dar forma a las expectativas 
del sector privado y facilitar niveles óptimos de coordinación e inversión verde en el sector 
privado.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a esta solicitud, considerando que 
contribuirá con el Ministerio de la Producción – PROINNOVATE, en las actividades que 
viene realizando para el desarrollo de la productividad y la innovación, temas transversales 
de la capacidad institucional, estado de derecho, cambio climático, sostenibilidad ambiental 
e igualdad de género.

Atentamente,

PERÚ Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y 
la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con 
clave: 8VV8CJFUJG

S



Firmado digitalmente por:
JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento

CUD. 02067-2023
DGNI/MJN

PERÚ Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y 
la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con 
clave: 8VV8CJFUJG



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Lima, 19 de octubre de 2022

OFICIO N°448-2022-PRODUCE/PROINNOVATE.DE

Señor
TOMÁS BERMÚDEZ
Representante del BID en Perú
Dean Valdivia 148-Piso 10 Centro Empresarial Platinum Plaza 
San Isidro, Lima, Perú.

Asunto : Cooperación Técnica regional - Estrategias de descarbonización para sectores 
industriales intensivos en carbono y sus cadenas de valor en América Latina.

Referencia :  Red Latinoamericana de Innovación - RELAI 

Es grato dirigirme a usted para comunicar que, en a partir del encuentro presencial realizado con las 
agencias de la Red Latinoamericana de Agencias de Innovación (RELAI) en Buenos Aires entre 7-9 de 
septiembre, donde participaron dos especialistas en representación de ProInnóvate – Perú, se discutió 
la importancia de avanzar con los temas de cambio climático, descarbonización industrial, economía 
circular y sostenibilidad.

ProInnóvate, como programa adscrito al Ministerio de la Producción, tiene por objeto impulsar, 
incrementar y consolidar la innovación, el desarrollo tecnológico, el desarrollo productivo y el 
emprendimiento en el país, a fin de contribuir al crecimiento de la competitividad y productividad de las 
empresas y los sectores, para el crecimiento de la economía, el bienestar social, la protección del medio 
ambiente y el desarrollo sostenible. ProInnóvate como miembro de la RELAI busca compartir buenas 
prácticas, aprendizajes y desafíos comunes mediante la articulación internacional.

De acuerdo a un análisis realizado por el BID se concluye que, debido a factores estructurales, el Perú 
es uno de los países más vulnerables al cambio climático, el aumento en la intensidad de los fenómenos 
climáticos genera incremento de la temperatura, pérdida de glaciares, sequías e inundaciones, 
impactando en la población, los ecosistemas y la estructura productiva nacional. De acuerdo al BID, se 
estima una pérdida promedio anual del 8% del PBI potencial hasta 2050 por efectos del cambio climático. 
Sin embargo, solamente 7% de los recursos concursables de las políticas de innovación se asigna a 
estos fines.

Cabe precisar que, con el Contrato de Préstamo 5287/OC-PE, se ha previsto el cofinanciamiento para 
proyectos orientados a sostenibilidad ambiental, mitigación, adaptación, entre otros.

En tal sentido, teniendo en cuenta los desafíos encontrados respecto a cómo elegir y establecer 
consensos que atraen iniciativas de I+D+i movilizando recursos públicos hacia la descarbonización, a 
cómo elegir criterios de evaluación, cómo vincular créditos con subsidios, cómo apoyar la formación de 
capital humano, se busca que el Banco Interamericano de Desarrollo, a través de la División de 
Competitividad, Tecnología e Innovación, contribuya a la estructuración de una Cooperación Técnica 
relacionada a “Estrategias de descarbonización para sectores industriales intensivos en carbono y sus 
cadenas de valor en América Latina”.   

Muy cordialmente,

ALEJANDRO AFUSO HIGA
Director Ejecutivo
PROINNOVATE

c.c.: Sr. Gonzalo Rivas
        Sra. Vanderléia Radaelli.
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Córdoba, 19 de Octubre de 2022

A
Sr. José Agustín Aguerre
Calle Esmeralda 130 pisos 19 y 20.
Buenos Aires. Argentina.
S                          /                               D

Tenemos el agrado de ponernos en contacto con ud. a partir del encuentro presencial
realizado con las agencias de la Red Latinoamericana de Agencias de Innovación (RELAI) en
Buenos Aires entre 7 y 9 de septiembre del corriente año, donde se discutió la importancia de
avanzar con los temas de cambio climático, descarbonización industrial, economía circular y
sostenibilidad.

La Agencia Córdoba Innovar y Emprender es una sociedad de economía mixta creada
por la Ley N° 10.351 de la Provincia de Córdoba, cuyos socios son el Estado y el Sector Privado,
que tiene competencias en todo lo inherente a la promoción del financiamiento y la ejecución
de programas y proyectos tendientes a incrementar los procesos de innovación, de desarrollo
territorial y de valor agregado a la producción en empresas, emprendimientos, actores y
sistemas productivos de la Provincia de Córdoba, a través de la articulación y el
cofinanciamiento con los sectores de la sociedad civil involucrados, la cual desde el año 2018 es
miembro de RELAI.

Manifestar la demanda del país para la estructuración de una Cooperación Técnica
regional relacionada a “Estrategias de descarbonización para sectores industriales intensivos en
carbono y sus cadenas de valor en América Latina” con el apoyo y ejecución del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID).

Que la Agencia Córdoba Innovar y Emprender como parte del Gobierno de la Provincia
de Córdoba, quien entiende que las políticas de estímulo de largo plazo, amigables con el clima
y el medio ambiente pueden ser muy efectivas para lograr efectos multiplicadores, como
conducir a una mayor innovación e inversión, y generar beneficios colaterales, incluyendo más
inclusión social, menos contaminación del aire, suelo y agua y nuevos modelos de negocios. Las
estrategias de descarbonización a largo plazo en países latinoamericanos son esenciales para
garantizar una transición justa hacia el objetivo de cero emisiones netas, y ayudar a los países a
evitar vías de desarrollo intensivas en carbono y contaminantes, lo que crearía riesgos
ambientales y financieros a futuro.

Sin un esfuerzo colectivo de CTI en la región de América Latina es difícil imaginar una
adecuada transición energética o una conveniente atención a las urgencias del cambio climático
o incluso modelos de desarrollo basados en matrices de producción más diversificadas a partir
de un uso más intensivo de conocimiento.

Teniendo en cuenta los desafíos encontrados respecto a cómo elegir y establecer
consensos que atraen iniciativas de I+D+i movilizando recursos públicos hacia la
descarbonización, a cómo elegir criterios de evaluación, cómo vincular créditos con subsidios,
cómo apoyar la formación de capital humano, se busca que el Banco Interamericano de
Desarrollo, a través de la División de Competitividad, Tecnología e Innovación, contribuya a la



estructuración de una Cooperación Técnica relacionada a “Estrategias de descarbonización para
sectores industriales intensivos en carbono y sus cadenas de valor en América Latina”.

En ese contexto, buscamos una Cooperación Técnica regional que posibilite la
identificación y desarrollo de herramientas y hojas de ruta para lograr el objetivo de cero
emisiones netas para 2050 en la América Latina, la conexión con actores relacionados con la
adopción y desarrollo de tecnologías limpias para llegar a cero emisiones netas y fortalecer la
resiliencia climática, la promoción y desarrollo de talento humano, así como la difusión del
conocimiento para la región.

Quedando a la espera de vuestras consideraciones y con la expectativa de un futuro
trabajo conjunto, lo saludo atentamente.









Ofício Finep/GABPR/DCIN nº 07/2022

Rio de Janeiro, 21 de outubro de 2022



Gerente, e.e.



                                                                                                         
VPM/mfp.                                                                                                 VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 17

Señora
Maria Florencia Attademo-Hirt
Representante en Chile
Banco Interamericano de Desarrollo
PRESENTE

REF.: Manifestación de interés en participar en el Proyecto de 
Cooperación Técnica RG-T4262.

De nuestra consideración:

Se nos ha puesto en conocimiento que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está en el 

proceso de aprobación de una Cooperación Técnica Regional titulada "Estrategias de Descarbonización 

para Sectores Industriales Intensivos en Carbono y sus Cadenas de Valor en ALC" - RG-T4262, cuyo 

objetivo es fortalecer la capacidad institucional y las capacidades de coordinación del sector público para 

ayudar a dar forma a las expectativas del sector privado y facilitar niveles más optimizados de 

coordinación e inversión verde en el sector privado permitiendo financiar actividades para este objetivo en 

América Latina y el Caribe.

Habiendo tomado conocimiento del proyecto, CORFO manifiesta su alto interés de participar en 

el mismo, pues sus objetivos específicos: generar conocimiento y capacidades en las instituciones 

participantes para el diseño e implementación de políticas de innovación para la descarbonización y 

transición energética;  es coincidente con los compromisos de la Corporación en el marco del Programa 

de Desarrollo Productivo Sostenible individualizado en la Ley de Presupuestos 2023, Ministerio de 

Economía.

8F236131-3B52-4ABD-8142-A5908B110CF0
Verifique la validez de este documento en : http://www.corfo.cl/GSI/VisualizadorFirmaElectronica/Modules/Validador/ValidacionDocumento.aspx



                                                                                                         
Dado que esta Cooperación Técnica se financiará con recursos a ejecutar directamente por el BID 

esperamos el pronunciamiento favorable de la Dirección de Presupuesto.

Agradezco su consideración por integrar a Corfo entre los participantes del proyecto.

Saluda atentamente a Ud.,

Carta suscrita mediante firma electrónica avanzada por JOSE MIGUEL BENAVENTE HORMAZABAL, 
Vicepresidente Ejecutivo.

8F236131-3B52-4ABD-8142-A5908B110CF0
Verifique la validez de este documento en : http://www.corfo.cl/GSI/VisualizadorFirmaElectronica/Modules/Validador/ValidacionDocumento.aspx
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